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GOBIERNO DEL ESTADO 

——— 

PODER JUDICIAL

Consejo de la Judicatura 

El Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Veracruz, en 
Sesión Extraordinaria celebrada el uno de diciembre de dos mil veintiuno, determinó lo 
siguiente:  

“…-----QUINTO.- Acto seguido se da cuenta a los miembros del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, con la propuesta de la Magistrada Presidenta del H. Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, del Proyecto de Reglamento 
de la Biblioteca “Fernando de Jesús Corona y Arpide”.  

C O N S I D E R A N D O: 

I. El Consejo de la Judicatura tiene la atribución de emitir acuerdos de carácter general y 
obligatorio para el adecuado ejercicio de las funciones de los Tribunales, Juzgados y 
Órganos Administrativos, así como del personal que integra el Poder Judicial del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave.  

II. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 103, fracciones I y XXI de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz, el Consejo de la Judicatura es el 
Órgano encargado de la Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, que tiene entre otras atribuciones, expedir los 
reglamentos para el ejercicio de sus atribuciones y los lineamientos y acuerdos de 
observancia general. 

III. Que la Biblioteca “Fernando de Jesús Corona y Arpide” forma parte de la Dirección de
Control y Estadística, de acuerdo a lo que establecen los artículos 126 fracción V, de la Ley 
Orgánica del poder Judicial del Estado de Veracruz y 70 fracción VII del Reglamento Interior 
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Veracruz.  
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IV. Que la Biblioteca tiene como objetivo principal ofrecer instrumentos que coadyuven con
las actividades académicas, técnicas y administrativas, encaminadas a satisfacer las 
necesidades de investigación de los usuarios que la requieran, por lo que resulta de gran 
importancia establecer la forma de organización, ingreso, registro, consulta, préstamo y 
devolución del acervo bibliográfico.  

Por lo anterior, el Consejo de la Judicatura expide el siguiente:  

A C U E R D O:

PRIMERO. El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, con fundamento en los artículos 60 y 62 de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 103, fracciones I, XIV, XX, XXI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz; APRUEBA el siguiente:

REGLAMENTO INTERIOR DE LA BIBLIOTECA “FERNANDO DE JESÚS  
CORONA Y ARPIDE” DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE  

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente reglamento tiene como objetivo establecer las normas generales 
para la operación y prestación de servicios de la Biblioteca del Poder Judicial del Estado de 
Veracruz y es de observancia obligatoria para los usuarios en el uso de la misma. 

Artículo 2. En los casos no previstos en el presente reglamento, quedarán sujetos a lo 
establecido por la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz, el Reglamento 
Interior del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, los Acuerdos Generales 
emitidos y cualquier disposición que, al respecto determine el Pleno del Consejo de la 
Judicatura. 

Artículo 3. Para los efectos del presente reglamento, se entenderá por: 

I. Biblioteca: La Biblioteca “Fernando de Jesús Corona y Arpide”, que es el espacio físico 
que contiene el acervo bibliográfico, catalogado, clasificado y puesto a disposición de toda 
persona que solicite su consulta; 
II. Consejo de la Judicatura: El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de
Veracruz; 
III. Dirección: La Dirección de Control y Estadística del Consejo de la Judicatura del Poder
Judicial del Estado de Veracruz; 
IV. Poder Judicial del Estado: El Poder Judicial del Estado de Veracruz;
VI. Reglamento: El Reglamento Interior de la Biblioteca “Fernando de Jesús Corona y
Arpide” del Poder Judicial del Estado; 
VI. Servicios bibliotecarios: Son el conjunto de actos que contribuyen a asesorar y facilitar
al usuario en el préstamo de las obras impresas y digitales que requieran para su consulta, 
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así como aquellas acciones técnicas y administrativas mediante las cuales se selecciona, 
adquiere, procesa, sistematiza, almacena, difunde, circula, controla y preserva el material 
bibliográfico y en general, todo material que se encuentra en la Biblioteca y que proporcione 
información para satisfacer las necesidades de los usuarios; y  
VII. Usuarios: Los beneficiarios de los servicios proporcionados por el sistema de Biblioteca,
tales como, los servidores públicos del Poder Judicial del Estado, así como abogados, 
estudiantes y público en general, que en términos del presente reglamento les sean 
facilitados para su consulta, el material de que disponga la Biblioteca.  
El lenguaje empleado en el presente Reglamento, no busca generar ninguna distinción, ni 
marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones en la 
redacción hechas hacia un género, representan a ambos sexos. 

CAPÍTULO II 
De los Objetivos y Funciones de la Biblioteca 

Artículo 4. Los objetivos de la Biblioteca son: 

I. Apoyar las labores de investigación, docencia y difusión de la cultura jurídica en el Poder 
Judicial del Estado, facilitando la información necesaria contenida en libros, publicaciones 
periódicas, tesis y otros soportes documentales impresos; 
II. Apoyar a los usuarios para que éstos cumplan con sus objetivos previstos;
III. Proporcionar a petición expresa del usuario, los servicios y materiales que requiera para
desarrollar sus actividades de estudio, investigación o de recreación literaria; ya sea 
mediante préstamos internos o externos; 
IV. Facilitar el aprovechamiento de los recursos bibliográficos y fomentar el hábito de la
lectura; y 
V. Actuar como enlace entre las fuentes y los servicios bibliotecarios, permitiendo con ello su 
uso.

Artículo 5. Las funciones de la Biblioteca son:  

I. Establecer las políticas de servicio y operación de la biblioteca; 
II. Organización técnica y sistemáticamente el acervo documental (libros, publicaciones
periódicas, tesis, tesis electrónicas, material audiovisual, entre otros) acorde con las 
necesidades propias de la Biblioteca;  
III. Conservar, custodiar y restaurar, según el caso, el acervo documental de la biblioteca;
IV. Evitar la pérdida, robo, mutilación o maltrato en general del patrimonio bibliográfico que
preserva la Biblioteca;  
V. Proporcionar a los usuarios un servicio de información preciso y oportuno; 
VI. Elaborar reportes a la Dirección sobre las actividades y desempeño de la Biblioteca;
VII. Preparar información que permita la toma de decisiones en aspectos concernientes al
acervo, los servicios, el funcionamiento y/o procedimientos dentro de la Biblioteca; 
VIII. Desarrollar proyectos que permitan ofrecer permanentemente un mejor servicio; y
IX. Todas aquellas que sean necesarias, para el óptimo desarrollo y desempeño de la
Biblioteca.  

CAPÍTULO III 
De la estructura del Acervo Bibliográfico y del Servicio de Consulta 

Artículo 6. Los servicios bibliotecarios estarán a cargo de la Dirección, la cual será la 
responsable en primera instancia de vigilar el adecuado funcionamiento de la Biblioteca. 

Artículo 7. La Biblioteca es la encargada de seleccionar, compilar, organizar y conservar los 
materiales informativos, documentales y biblio-hemerográficos de consulta, propiedad del 
Poder Judicial del Estado.  
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Artículo 8. La Biblioteca, se encuentra constituida por siete secciones: 

I. Primera: integrada por diccionarios y enciclopedias jurídicas;  
II. Segunda: colección contemporánea integrada por las diversas áreas del conocimiento 
fundamentalmente jurídico; 
III. Tercera: integrada por las diversas ramas del Derecho; 
IV. Cuarta: contiene la Colección Histórica; 
V. Quinta: es la Hemeroteca que cuenta con revistas, boletines, diarios y otras publicaciones 
periódicas de prensa; 
VI. Sexta: es el área de cómputo; y 
VII. Séptima: comprende la sala de consulta y lectura bibliográfica. 

Artículo 9. La Biblioteca brindará los servicios siguientes:  

I. Orientación: que se proporcionará a quien lo solicite respecto de los materiales de 
consulta existentes en la Biblioteca;  
II. Préstamo interno: consistente en la consulta, por cualquier persona, de los materiales 
informativos, documentales y biblio-hemerográficos, en el espacio físico de la Biblioteca 
destinado para ello;  
III. Préstamo externo: es la autorización que se otorga a los servidores públicos del Poder 
Judicial del Estado, para llevar a su área de trabajo o domicilio materiales de consulta de la 
Biblioteca;  
IV. Visitas escolares: aquellas guiadas a los grupos escolares que soliciten visitas a la 
Biblioteca; y  
V. Consulta vía internet: se consultan sitios virtuales de interés público y educativo como 
son, la Página de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Página del Poder Judicial del 
Estado de Veracruz (consulta de lista de acuerdos, Sistema de Citas del Sistema Judicial del 
Estado de Veracruz para Juzgados y Salas Civiles y Familiares, Sistema de Citas del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje. 

Artículo 10. La Biblioteca prestará servicios en horario continuo, de las ocho horas con 
treinta minutos a las catorce horas con treinta minutos, de lunes a viernes, excepto los 
días que conforme al calendario que apruebe el Consejo de la Judicatura se declaren como 
inhábiles.  

CAPÍTULO IV 
De los Usuarios de la Biblioteca 

Artículo 11. La Biblioteca ofrece sus servicios al personal adscrito a los distintos órganos 
jurisdiccionales, áreas administrativas, órganos descentralizados, del Poder Judicial del 
Estado, estudiantes de cualquier institución educativa, así como para el público en general. 

Artículo 12. Para la consulta interna de los libros, únicamente se requiere llenar previamente 
la libreta de registro, el cual incluirá nombre, ocupación, fecha, hora de entrada, hora de 
salida, tipo de servicio y firma; una vez realizado el registro, los responsables de la Biblioteca 
brindarán el servicio de manera inmediata.  

Artículo 13. Los usuarios que concurran a la Biblioteca, no podrán tomar de las estanterías 
los libros o cualquier otro material de consulta, sin antes solicitarlo a los responsables de la 
Biblioteca, quienes proporcionarán asesoría y coadyuvaran a su localización. 

Artículo 14. El servicio de préstamo a domicilio, solo podrá otorgarse al personal y 
prestadores de servicio del Poder Judicial del Estado de Veracruz; para ello, el personal a 
cargo de la Biblioteca deberá sacar una copia fotostática de la identificación que hubiera 
presentado el usuario.  
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Asimismo, para la solicitud de este servicio, los usuarios deberán llenar el formato entregado 
por los responsables de la Biblioteca.  

El registro quedará formalizado con la entrega de la boleta emitida por la Biblioteca, con la 
cual los usuarios quedan acreditados como prestadores del acervo bibliográfico. 

El plazo de respuesta a la solicitud de este servicio será de manera inmediata, siempre y 
cuando el material de lectura se encuentre disponible.  

Si la bibliografía solicitada en préstamo a domicilio no se encuentra disponible, se le 
informará al usuario el plazo en el cual podrá realizar su solicitud nuevamente. 

Artículo 15. Sólo podrán ser objeto de préstamo externo un máximo de cinco materiales de 
consulta por usuario, siempre y cuando cumpla con los siguientes requisitos:  

I. Acredite ser servidor público del Poder Judicial del Estado;  
II. No tenga material pendiente de devolver de anteriores préstamos con fecha vencida; y  
III. No haya sido sancionado con la suspensión de los servicios de Biblioteca.  
En caso de que se requieran más materiales de los preceptuados en el presente artículo, se 
deberá generar un escrito libre en donde se exponga los motivos para ellos, mismo que será 
valorado por la Dirección. 

Artículo 16. No serán objeto de préstamo externo los siguientes materiales de consulta:  

I. Obras únicas de consulta; 
II. Tesis Profesionales; 
III. Enciclopedias;  
IV. Diccionarios;  
V. Colecciones especiales;  
VI. Sistemas y paquetes de cómputo reservados para uso institucional;  
VII. Diarios y Periódicos Oficiales;  
VIII. Inusuales, antiguos, agotados o de imposible reposición;  
IX. Los que se encuentran en proceso de registro o restauración; y 
X. Los demás que así lo determine el personal de la Biblioteca. 

Artículo 17. El préstamo externo será hasta por cinco días hábiles, el cual podrá renovarse 
hasta tres veces consecutivas, siempre y cuando el material de consulta no haya sido 
solicitado por otro usuario.  

Para la renovación, el usuario deberá presentar el material de consulta ante el personal 
adscrito a la Biblioteca.  

Artículo 18. Cuando existan causas justificadas, los servidores públicos adscritos a la 
Biblioteca podrán solicitar al usuario la devolución del material de consulta antes de la fecha 
del vencimiento del préstamo externo o disminuir el plazo señalado en el artículo 15 de este 
reglamento.  

Artículo 19. Los préstamos externos de los materiales de consulta son personales e 
intransferibles, quien realice la solicitud del préstamo es el responsable del buen trato y 
devolución del material de consulta 
.
Artículo 20. Son derechos de los usuarios:  

I. Utilizar en la sala de lectura asignada un máximo de tres libros simultáneamente;  
II. Solicitar material del acervo bibliográfico para consultarlos dentro de las instalaciones de 
la Biblioteca y/o préstamos a domicilio;  
III. Ser atendidos con amabilidad y respeto; 
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IV. Recibir información, orientación y ayuda por parte del personal encargado de la misma; y
V. Obtener apoyo en la realización de búsquedas especializadas.  

Artículo 21. Los usuarios de la Biblioteca tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Depositar en el área de artículos personales, mochilas, portafolios, maletines, bolsas u 
otros objetos análogos;  
II. Observar buena conducta y tratar con respeto a los demás usuarios y servidores públicos
adscritos a la Biblioteca;
III. Guardar silencio;
IV. No fumar, ni introducir o ingerir alimentos o bebidas;
V. Evitar entrar con animales, instrumentos musicales, radios, balones o cualquier cosa que 
afecte el orden; 
VI. Evitar deambular de un lugar a otro;
VII. Abstenerse de usar teléfonos celulares;
VIII. Usar mascarilla cuando así se requiera y respetar los protocolos para la prevención y
control de contagios en caso de alguna pandemia; 
IX. Revisar el material de consulta con el fin de cerciorarse del estado en que lo recibe;
X. Conservar en buen estado el material de consulta y las instalaciones;  
XI. Colocar el material de consulta, una vez utilizados, en los lugares destinados para ello;
XII. Utilizar las instalaciones de la Biblioteca exclusivamente para la consulta de material;
XIII. Evitar sustraer de las instalaciones de la Biblioteca el material de consulta sin
autorización del personal adscrito a ella; y 
XIV. Notificar al personal encargado de la Biblioteca, la introducción de material bibliográfico
de su propiedad, con la finalidad de realizar el registro para su control de ingreso y egreso. 

CAPÍTULO V 
De las obligaciones del Personal de la Biblioteca 

Artículo 22. El personal de la Biblioteca tendrá las siguientes obligaciones:  

I. Instrumentar las medidas necesarias para la selección compilación, organización y 
conservación de los materiales de consulta de la Biblioteca;  
II. Supervisar que la prestación de los servicios a los usuarios de la Biblioteca sea conforme
a este reglamento; 
III. Llevar las estadísticas de los servicios Bibliotecarios prestados mensualmente;
IV. Instrumentar los registros necesarios para el adecuado funcionamiento de la Biblioteca;
V. Cuidar que los usuarios de la Biblioteca se conduzcan con propiedad y respeto, y en caso 
contrario solicitar su salida de la sala; 
VI. Rendir los informes que le sean solicitados por la Dirección; y
VII. Las demás que expresamente le atribuyan las leyes, este Reglamento y diversas
disposiciones legales aplicables, así como las que les sean conferidas por la superioridad. 

CAPÍTULO VI 
De las Visitas Escolares y la Expedición de Constancias de No Adeudo 

Artículo 23. Las visitas escolares deberán solicitarse cuando menos con un día hábil de 
anticipación, dando respuesta el mismo día o al día hábil siguiente, serán guiadas por el 
personal de la Biblioteca y estarán dirigidas a escuelas públicas y particulares de todos los 
niveles educativos con una duración aproximada de cuarenta y cinco minutos.  

Artículo 24. El trámite de expedición de la Constancia de no adeudo de la Biblioteca se 
otorga a: 

I. Los servidores públicos del Poder Judicial; 
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II. Público en general que cursan algún diplomado o seminario en la Escuela Judicial, para
su liberación de Diplomas, Constancias o Reconocimientos; y 
III. Prestadores de servicio social, para que la Subdirección de Recursos Humanos del Poder
Judicial del Estado, proceda a su liberación. 

Artículo 25. La constancia de no adeudo deberá solicitarse a través de un escrito dirigido a 
la Dirección.  

Una vez recibida la solicitud se procederá a entregar la constancia al solicitante en un plazo 
de dos días hábiles, siempre y cuando no tenga algún adeudo de material bibliográfico.  

En caso de existir algún adeudo, la Dirección le notificará al solicitante para que realice su 
inmediata devolución y se le pueda expedir la constancia respectiva. 

CAPÍTULO VII 
Del incumplimiento de los usuarios 

Artículo 26. Los servidores públicos adscritos a la Biblioteca, solicitarán de manera 
respetuosa a los usuarios, que cumplan con las obligaciones previstas en el artículo 19 de 
este reglamento y en caso de no acatar lo solicitado, le podrán solicitar su retiro del lugar. 

Artículo 27. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en este Reglamento, por parte 
de los usuarios, será motivo de la suspensión temporal o definitiva de los servicios 
bibliotecarios, dependiendo de la gravedad de la falta y atendiendo a los siguientes 
supuestos: 

I. Registro de Préstamos: Todo material de la biblioteca debe solicitarse registrarse y 
devolverse en el lugar correspondiente.  
Quien intente llevarse un material, sea estudiante, trabajador o funcionario sin registrarlo 
debidamente, perderá todo derecho a los servicios bibliotecarios; asimismo, la Dirección 
realizará las acciones legales conducentes, para que las instancias legales 
correspondientes, determinen las responsabilidades a que haya lugar;  
II. Entrega posterior: Cuando el material bibliográfico en calidad de préstamo a domicilio
sea devuelto posterior a la fecha establecida, se podrá suspender este servicio al usuario 
responsable por un lapso igual al que demoró en devolver el material documental; en caso 
de ser reincidente se suspenderá de manera definitiva el servicio de préstamo a domicilio al 
usuario responsable; 
III. Libros perdidos: La pérdida de un libro debe reportarse inmediatamente. El usuario
deberá reemplazar el material extraviado; y 
IV. Objetos Dañados: Aquellos provocados por descuido o de manera intencional, que se
ubiquen en las siguientes hipótesis:  
a)Arranque o rasgue hojas;
b)Provoque manchas a causa de líquidos, alimentos u otros;
c)Raye o pinte páginas;
d) Aquellos que, a juicio del personal encargado de la Biblioteca, sean considerados como
tales.  
V. En caso de extraviar o dañar un material bibliográfico, deberá comprometerse a reponerlo 
por otro igual, en un plazo máximo de quince días naturales. 

Si no es posible la reposición del material de consulta, el usuario entregará otro del mismo 
tema o valor que determine la Dirección.  

Artículo 28. Se suspenderá al usuario la prestación de todo servicio de la Biblioteca, por el 
plazo de seis meses, aquellos que comentan las siguientes conductas:  

I. Deterioren los materiales de consulta, o de las instalaciones de la Biblioteca; y 
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II. Sustracción de los materiales de consulta sin autorización del personal de la Biblioteca.

Artículo 29. La sanción señalada por el artículo anterior para la conducta prevista en la 
fracción I, será independiente del pago del importe de la reposición del material de consulta 
o de la reparación de las instalaciones de la Biblioteca.

Artículo 30. En caso de que se acredite la reincidencia de un usuario, de las conductas 
sancionadas en los artículos 27 y 28, del presente Reglamento, se determinará la 
suspensión de los servicios de la Biblioteca, de manera definitiva. 

T R A N S I T O R I O S

Primero. Publíquese el presente Reglamento en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Segundo. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones legales, que contravengan lo dispuesto en el 
presente Reglamento Interior. 

Cuarto. La Dirección contará con sesenta días hábiles para la expedición de los Manuales 
Administrativos que se requieran para atender lo dispuesto en el presente Reglamento 
Interior. 

SEGUNDO. Comuníquese esta determinación a la Dirección de Control y Estadística y 

demás autoridades.- CÚMPLASE. 

Lo que por acuerdo superior y con fundamento en el artículo 107, fracciones I, III, VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, se transcribe, para su conocimiento y efectos legales 
procedentes. 

A t e n t a m e n t e 

Secretaria de Acuerdos del 
Consejo de la Judicatura del Estado 

Lic. Isabel Cristina Hernández Guerrero 
Rúbrica. 

folio 0163
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A V I S O 

A todos nuestros usuarios: 

Se les informa que el módulo de la Gaceta 
Oficial, en la ciudad de Xalapa, 
se encuentra ubicado en la siguiente 
dirección: 

Calle Gutiérrez Zamora sin número, esquina 
Diego Leño, (Planta baja de Palacio Federal), 
colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver. 
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   Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el 
Código de Derechos para el Estado, publicado en la Gaceta

Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017 

PUBLICACIONES U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Edictos de interés pecuniario, como: Prescripciones
positivas, denuncias de juicio sucesorio, aceptación de
herencia, remates, convocatorias para
fraccionamientos, palabra por inserción;

0.0360 $3.98

b) Edictos de interés social como: Cambio de nombre,
póliza de defunción, palabra por inserción; 0.0244 $ 2.70

c) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial; 7.2417 $ 801.32

d) Sentencias, resoluciones, deslinde de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una plana
tamaño Gaceta Oficial.

2.2266 $ 246.38

V E N T A S U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas; 2.1205 $ 234.64
b) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas; 5.3014 $ 586.62
c) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas
dieciséis planas; 6.3616 $ 703.93

d) Número Extraordinario; 4.2411 $ 469.29
e) Por hoja certificada de Gaceta Oficial; 0.6044 $ 66.88
f) Por un año de suscripción local pasando a recogerla; 15.9041 $ 1,759.84
g) Por un año de suscripción foránea; 21.2055 $ 2,346.45
h) Por un semestre de suscripción local pasando a
recogerla; 8.4822 $ 938.58

i) Por un semestre de suscripción foránea; 11.6630 $ 1,290.55
j) Por un ejemplar normal atrasado. 1.5904 $ 175.98

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 96.22 

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

DIRECTORA DE LA GACETA OFICIAL: JOYCE DÍAZ ORDAZ CASTRO

Módulo de atención: Calle Gutiérrez Zamora s/n, Esq. Diego Leño, Col. Centro Xalapa, Ver. C.P. 91000 
Oficinas centrales: Km. 16.5 Carretera Federal Xalapa-Veracruz Emiliano Zapata, Ver. C.P. 91639 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 279 834 2020 al 23  

www.editoraveracruz.gob.mx  gacetaoficialveracruz@hotmail.com
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